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RC-00407-JP-2023

 

Luis Beltrán, 24 de febrero de 2026.

 

Proveyendo escrito nro. RC-00407-JP-2023-E0062.

Por presentado en el carácter invocado, téngase presente lo manifestado.

Vincúlese como se pide.

Oportunamente, ratifique gestión procesal.

 

Por contestada vista del Equipo Técnico Interdisciplinario.

Al punto 1: Téngase presente lo dictaminado por los Lics. Agustín Sordo y Julia

Lazzarich. Hágase saber.

En atención al informe elaborado por el Equipo Técnico Interdisciplinario, los hechos

de violencia denunciados, con el objetivo de prevenir, sancionar y erradicar la violencia

familiar y de género (Art. 136 y ss. del Libro II, Título V, de la Ley 5396 CPF), así

como evitar otras situaciones de mayor riesgo y proteger la integridad psicofísica de las

víctimas es que;

RESUELVO:

I.-) DISPONER:
1.-) PROHIBICIÓN DE EJERCER ACTOS DE  PERTURBACIÓN de la joven

L.S.N.E. hacia sus hermanos los adolescentes I.V.L.S., R.C.L.S. y F.E.L.S.,

entendiéndose como tales aquellos actos de violencia que atenten contra la integridad,

física, psíquica, emocional y/o cualquier otro tipo de violación a los derechos de los

adolescentes. Realizar episodios molestos, perturbadores; tanto en los lugares de

trabajo, públicos, estudio o esparcimiento. Se hace saber que se consideran actos

molestos o perturbadores, las llamadas telefónicas, los mensajes de textos, los mail; en

horario inapropiado o de manera insistente; la persecución; la intimidación; amenazas y

vigilancia entre otros, como así también deben abstenerse de realizar publicaciones en

redes sociales tales como FACEBOOK, TWITTER y LINKEDIN o aplicaciones como

SNAPCHAT e INSTAGRAM y/o cualquier otra red social ( Art. 148 inc. d) CPF).

Exponerlos a situaciones en el ámbito familiar que atenten contra la integridad física,

psíquica, emocional, moral o cualquier otra violación a los derechos de los adolescentes,

alterando negativamente su desarrollo evolutivo. Entendiendo estos como gritos,

insultos, castigos corporales y de otro tipo que generen alteración emocional,
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perjudicando su desarrollo integral. Así como dejarlos solos en la vía pública sin el

acompañamiento de un adulto, debiendo velar por alimento y contención de abrigo y

sanitario según la necesidad del niño, niña y/o adolescente. (Art. 148 inc. d) CPF).

2.-) ORDENESE en este acto, ABORDAJE SOCIOTERAPEUTICO a la joven

L.S.N.E., debiendo llevarse a cabo a la brevedad posible en cualquier ámbito público o

privado,  a los fines de adquirir hábitos saludables logrando la elaboración de

situaciones emocionales y adquirir estrategias que lleven a superar situaciones de

conflicto. A cuyo fin -indefectiblemente- deberá acreditar en autos dentro de los quince

días hábiles el inicio del tratamiento, y su evolución con una periodicidad mensual (Art.

148 inc. ñ y p) CPF. Notifíquese.

Todo ello, bajo apercibimiento de incurrir en el delito de desobediencia a una

orden judicial previsto en los artículos 154 del CPF, y 239 de CP y dar la debida

intervención al Sr. Fiscal en turno.  En caso de ocurrir nuevos episodios de violencia

familiar, deben denunciarlo en forma inmediata, ya sea concurriendo ante la Comisaría

más cercana a su domicilio, llamando al 911 o a la Fiscalía de turno, y/o presentarse en

el expediente con abogado como se informa infra.

Notifíquese por Secretaría, de manera Personal y con habilitación de día y hora.

 

Proveyendo escrito nro. RC-00407-JP-2023-E0063.

Por contestada vista de la Defensora de Menores.

Al punto I: Téngase presente lo manifestado.

Al punto II: Estése al Dictamen del Equipo Técnico Interdisciplinario que supra se

provee.

Al punto III: A lo peticionado, INTÍMESE a la Secretaria de Niñez,

Adolescencia y Familia Sra, Cullumilla Silbana y a la Delegada de SENAF

Valle Medio Lic. Clara Houriet, para que en el plazo perentorio e

improrrogable 5 DÍAS de notificadas den efectivo cumplimiento con lo

dispuesto oportunamente en autos bajo mov. nro. RC-00407-JP-2023-

E0059 de fecha 10/12/2025.

Todo ello, bajo apercibimiento de lo previsto por el Art.98 CPF imponiéndosele una

medida pecuniaria la que será dirigida al funcionario/a responsable del retardo de

denunciarla por el delito de incumplimiento de los deberes de funcionario público.

NOTIFÍQUESE a las funcionarias a cargo de manera personal con habilitación de
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día de hora.

Asimismo para el caso de no dar cumplimiento con la manda judicial por parte de las

funcionarias citadas, y acreditado que sea tal circunstancia, impóngasele a las mismas

una multa económica que se fija en este acto en la suma de $50.000.- (Pesos Cincuenta

Mil) conforme lo prevé el Art. 98 CPF, ello en razón de la naturaleza del presente

proceso y la urgencia del caso.

NOTIFÍQUESE EN FORMA PERSONAL.

A los fines de su confección y diligenciamiento de lo dispuesto supra, facultase a la

Defensora de Menores.

Con todo, se autoriza a la requirente a extraer las presentaciones necesarias para

acreditar el incumplimiento de la manda judicial y en caso de considerarlo realizar la

denuncia por ante la FISCALIA que considere pertinente. 

Asimismo, una vez adquirida la firmeza, podrá liquidarse y ejecutarse las sumas de

dinero impuestas en carácter de condenaciones conminatorias al funcionario

responsable del incumplimiento, conforme temperamento sostenido por el Máximo

Tribunal Provincial en sentencia 176- 19/12/14, ocurriendo ante proceso autónomo, ello

en atención a las características y naturaleza jurídica del expediente de marras.-

No obstante ello, de conformidad a lo dispuesto por el art. 370 del CPCyC, póngase en

conocimiento del Ministerio de Gobierno de Rio Negro el retardo en contestar los

oficios librados a la SENAF.-

Al punto IV: Líbrese oficio a la SENAF como se pide, pudiendo

diligenciarse conforme lo establecido por el Art. 147 del C.P.F por correo

electrónico, mensaje de texto o WhatsApp, y/o otro medio fehaciente. 

Hágase saber que la confección, suscripción y diligenciamiento del mismo

están a su exclusivo cargo (Cfme. Art. 2 Código Procesal de Familia).

 

 

 

 

             Carolina Pérez Carrera

           Jueza de Familia Sustituta


